
Expte. 75.634                                           LA PLATA, 19 de septiembre de 2024                                                         

 

                                                                                        El Concejo Deliberante, 

en su Sesión Ordinaria Nº 14, celebrada en el día de la fecha, ha sancionada la 

siguiente: 

 

ORDENANZA 12595 

ARTÍCULO 1º: Autorizase la colocación de 11 cuadros retratos y/o placa con la 

imposición de los siguientes nombres:  

- Pedro Horacio Vojkovic  

- Ricardo Horacio Herrera  

- José Luciano Romero  

- Néstor Miguel Gonzalez,  

- Carlos Alberto Hornos,  

-  Juan José Arraras,  

- Néstor Omar Sandoval,   

-  Alfredo Gattoni,  

- Rolando Máximo Pacholczuk,  

- Dante Luis Segundo Pereira  

- Osvaldo Luis Fregote.  

En homenaje a los 11 héroes platense caídos en la Guerra de Malvinas, en la 

antesala de acceso al recinto del Concejo Deliberante "Concejal María Teresa 

Berardi".  

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

ordenanza, se imputará a la partida de Gastos correspondiente al Presupuesto 

vigente del Departamento Ejecutivo.  

 

ARTÍCULO 3°: De forma. 

 


